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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

SOUTHERN ENTERPRISES 8: INVESTMENTS CO. CIA. 

LTDA. 

CEDENTE: 

SOUTHERN ENTERPRISES 8: INVESTMENTS CO. S. DE R.L. 

CESIONARIO: 

SEICO US HOLDINGS LLC 

MI SEICO US HOLDINGS LLC 

CUANTÍA: 
USD $3.000,00 

Di 3 copias 

DLCR/CD 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de lá 
República del Ecuador, hoy día, veintidos de junio de dos 
veinte, ante mí, Doctora MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES) 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura: en calidad de 

CEDENTE la compañía SOUTHERN ENTERPRISES € 

INVESTMENTS CO. 5. DE RL. representada por el señor 

Carlos Fernando Dassum Barrera en su calidad de Apoderado 

Especial, conforme al documento que se agrega como 

habilitante. En calidad de CESIONARIOS comparecen las 

compañías SEICO US HOLDINGS LLC y MI SEICO US 

HOLDINGS LLC representada por el señor Carlos Fernando 

Dassum Barrera en su calidad de Apoderado Especial, 

conforme al documento que se agrega como habilitante. El 

compareciente declara ser mayor de edad, de ocupación 

abogado, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la cuidad de Quito en la dirección: Av. República 

de El Salvador No. uno cero ocho dos (1082) y Naciones 

Unidas, Teléfono: cuatro cero cero siete ocho cero cero 

(4007800), email: cdassumdbpbplaw.com El compareciente 

es hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a la presente 

escritura como documentos habilitantes. Advertido que fue 

el compareciente por mí el Notario, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que 

ron de forma aislada y separada de que comparece al 

Otorgamiento de. esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ní promesa o seducción, me solicita eleve 
    

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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a escritura pública, la minuta cuyo tenor literal [es el 
siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de esclituras 
públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conkte la 
transferencia de participaciones en la compañía SOUTHERN 
ENTERPRISES 8 INVESTMENTS CO. CIA. LTDA. otorgada 

al tenor de las siguiente  clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. - Comparece al otorgamiento de la 
presente escritura en calidad de CEDENTE la compañía 

SOUTHERN ENTERPRISES 8 INVESTMENTS CO. S. DE 
R.L. representada, para el presente acto por el señor Carlos 
Fernando Dassum Barrera en su calidad de Apoderado 

Especial, conforme al documento que se agrega como 
habilitante. — En calidad de CESIONARIOS comparecen las 

compañías SEICO US HOLDINGS LLC y MI SEICO US 

HOLDINGS LLC representadas en el presente acto por el 
señor Carlos Fernando Dassum Barrera en su calidad de 

Apoderado Especial, conforme al documento que se agrega 

como habilitante. El compareciente es ecuatoriano, de estado 
civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito en la dirección: 

Av. República de El Salvador No. 1082 y Naciones Unidas, 
Teléfono: 024007800 email: cdassumApbplaw.com; hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a la presente escritura como/ 7 
  

documentos habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES. y 

UNO.- Mediante resolución No. 04.Q.1J.0680 de fecha 18 di 

febrero de 2004, la Superintendencia de Compañías calificó 

   

El 
Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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suficientes los documentos otorgados en el exterior y autorizó 

el establecimiento de la Sucursal en el Ecuador de la compañía 

extranjera SOUTHERN ENTERPRISES 8 INVESTMENTS 

CO. SA. resolución inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 19 de marzo de 2004. DOS.- Mediante resolución No 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-0110 de fecha 20 de enero de 

2016, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 18 de 

febrero de 2016, la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros calificó de suficientes los documentos relativos a la 

transformación perfeccionada en el exterior de la compañía 

extranjera SOUTHERN ENTERPRISES € INVESTMENTS 

CO. SA en una sociedad de responsabilidad limitada y 

consiguiente adopción en su denominación de las siglas S. de 

R,L. con la que su denominación actual, incluida las siglas que 

corresponden a esa nueva figura legal es la de SOUTHERN 

ENTERPRISES 2: INVESTMENTS CO. S. DER.L. con la que 

se identificará a la sucursal en Ecuador. TRES.- Mediante 

escritura pública de fecha 6 de agosto de 2019, otorgada ante 

la Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, e Inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de noviembre de 

2019, la Compañía SOUTHERN ENTERPRISES 8 

INVESTMENTS CO. S. DE R.L. se transformó a Una a una 

compafita limitada ecuatoriana y cambió su denominación a 

SOUTHERN ENTERPRISES 8: INVESTMENTS CO. CIA. 

JA. CUATRO.- La Junta Genera! Extraordinaria y Universal 

e Socios de SOUTHERN ENTERPRISES 8: INVESTMENTS 

CO. CIA. LTDA. reuruda el día 16 de junio de 2020, resolvió 

aprobar, de manera unánime, la transferencia de 1.500 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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participaciones de propiedad de SOUTHERN ENTERPRISES   
8. INVESTMENTS CO. S. DE RL. en favor de SEICO 

HOLDINGS LLC y de 1.500 participaciones de propiedad 

SOUTHERN ENTERPRISES 8: INVESTMENTS CO. S. 

R.L. en favor de MI SEICO US HOLDINGS LLC. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. — Con los 

antecedentes expuestos, y contando con la aprobación 

unánime de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la Compañía, el Cedentes cede y transfiere el dominio de la 
totalidad de las participaciones de las cuales es propietario en 
el capital de la indicada Compañía, sin reservarse ningún 

derecho, a favor de los Cesionarios, de conformidad con el 

  

  

  

  

  

siguiente detalle-—- 
[ooo Tezaonno Jorenacones Juan | | 
L | CEDIDAS 

SOUTHERN SEICO Us | 1.500 $1.50 50% 

ENTERPRISES 8 | HOLDINGS LC | 
[nuvesmuesrs. co. 
5.DERA, 

[sour MI SECO US | 1500 suso [50% 

INVESTMENTS. CO, 
S.DERL, AE     
  

  
CUARTA: ACEPTACIÓN. — Los Cesionarios, en forma libre 

y voluntaria, y sin que medie ningún impedimento, aceptan la? 
cesión indicada en la cláusula precedente, y asumen lo 
derechos y obligaciones inherentes a su calidad de socios/” 

QUINTA: CUANTÍA. - La cuantía del presente acto se lo fa 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

3 

7 /



  

  

  

  

13 

1 

15 

16 

1% 

15 

1 

20 

a 

2 

a 

25 

26 

en US $3.000 (Tres mil dólares de los Estados Unidos de 

América) SEXTA: OTRAS DECLARACIONES. — Los 

comparecientes declaran que la cesión de participaciones 

sociales contenida en la presente escritura pública ha sido 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, en resolución unánime. Declaran 

bajo juramento que hasta donde conocen, la compañía no 

tiene obligaciones pendientes con el 1ESS, ni es contratista 

incumplido del estado. SEPTIMA. - AUTORIZACIONES: Los 

comparecientes autorizan a los abogados Alejandro Paez 

Vallejo, Carlos Fernando Dassum para que realicen de manera 

individual o comunta todos los trámites necesarios para 

obtener la inserpción de este acto en el Registro Mercantil de 

Quito, incluso mediante el trámite electrónico. Usted señora 

notaria se servirá agregar las demás clausulas necesartas, para 

la perfecta validez de esta escritura”, Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública y que se encuentra 

firmada por el Abogado Carlos Fernando Dassum, con 

matrícula profesional número diecisiete guion dos mil once 

guion cincuenta y ocho del Foro de Abogados del Consejo de 

la Judicatura. El compareciente autoriza expresamente la 

consulta en línea y verificación de sus respectivos datos en 

el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección 

Gener; l de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para 

la (cgtebración de la presente escritura se observaron todos 

$-requisitos y preceptos legales de la Ley Notarial que el 

(éaso requiere y leída que le fue la presente escritura al 

    

   
compareciente por mí, el Notario, aquel se ratifica en la 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,
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Un REPÚBLICA DEL ECUADOR BA aio Dirección Genorat de Registro Civil, Idontfación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 1710825383 

Nombres del ciudadano: DASSUM BARRERA CARLOS FERNANDO 

Condición del cedulado” CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento" 16 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesion* ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIBADENEIRA MORA MARÍA PAULA. 

Fecha de Matrimonio 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: DASSUM CARLOS 

Nacionalitlad, ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARRERA MARY 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante" 81 DONANTE 

Información cerficada ala fecha 22 DE JUNID DE 2020 
Emisor DIANA LORENA CALISPA RAMOS. PICHINCHA-QUITO NT 12. PICHINCHA QUITO 

AN = 
iractorGscneral dol Registro Civ *denaficación y Cedujación 

Documgnto firmado electrónicamente, 

  

                          

    

    
202 818-05897 

  
La instucon o persons srta quin ss prosomo este ceticado deberá valio en. ht /irualegístraiv gob. coaterme a1ALOKIDAC An 4 mural y la LOS 
gana del doctranto 1 valecon o Y mos desc el iade su emioón, sa ceso de presonterinconveniertas con ostoecumento esca a enllnca Opio



Qu. ML 
Factura: 002-002-000053811 20201701012D00935 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20201701012000838 

Anta mi NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES dela NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparecer 
CECILIA MERA PONCE portaor(a) de CÉDULA 1704084341 de nacionaicas ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado. 
iv CASADO(A), domillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quen(es) 
eclarar) que al) limas) constant») an el documento que antecedo , ess) suyas) (2) misma(e) que usan) on odos. 
sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autinaís)-LA COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA. 
CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA 
CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Y DECLARA QUE 

LA DIRECCIÓN ES: URBANIZACIÓN PORTAL CUMBAYA £ 1, TELÉFONO: 2803225, MAIL. MCMERAPOGMAILCOM. para 
constancia fema(n) conmigo en unidad de act, de todo lo cual doy le. La presente diligencia se realza an ejercicio de la 
istiución que me confor al numeral noveno del artculo dieciocho de la Loy Notarial . El presente reconocimiento no se 

refiera al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 
“arca un original. QUITO, a 8 DE JUNIO DEL 2020, (11:11) 

MARIA CECILIA MERA PONCE: 
CEDULA. trama 

 



TRADUCCIÓN 
ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 
APOSTILLA. 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 País Estados Unidos de América 

El presente documento público 
2. — hasidofirmado por Esperanza Lopez 
3. quien actúa en calidad de Notaria Publica de Florida 
4 y estarevestido del sello/timibre de Notario Público, Estado de Florida 

Ceruficado 
en Tallahassee, Florida 
el día 6 de mayo de 2020 

por la Secretana de Estado, Estado de Florida 
kajo el No 2020-44339 

Sella/timbre” [selado) 10 Firma firmado] 
Gran Sello del Estado de Flanda Laurel M Lee 

Secretaria de Estado 

o
n
o
 

Una copla en blanco y negro de este documento no es una copia Oficial. La palabra “VOID" aparece al 
fotocopiar el diseumento “Estado de Florida” aparece en letras pequeñas por toda la superficie de este 
documento efe 8 Y4 x 11” Este dlocumento contiene ura marca de agua res! Sostener al trasluz para ver 
las palabras “SAFE" y "VERIPE FIRST" 

JEn el reverso] 9625779 

TPoder Especial otorgado por SOUTHERN ENTERPRISES 8: INVESTMENTS CO $ DERL, firmado 
por Emilio Isaras, Presidente, en españal en el documento original] 

[sello] Esperanza Lopez, Notaria Publica, Estado de Florida 
Comisión Na 66.205475 
Mi cosuision expira 13 de diciembre de 2023 

[firmado] 

Estado de Florida 
Condado de Dade 

El instrumento precedente fue emitido bajo juramento y suscnto ante mí hoy, 5 de mayo de 
2020, por Emilio Isaras, a quien conozco personalmente [. ] o quien presentó documento de 
identidad (X] 
Tipo de documento de identidad presentado" Pasaporte No 530664294 de los Estados Unidos 

[firmado] Firma del Notario 
fsello]_ Esperanza Lopez, Notaria Pública, Estado de Florida 

Comisión No 66 906475 
Mi comision expira 13 de diciembre de 2023 

e Ñ 
2 dado / 

Marta Cecilia Mera Ponce h 
CC 1704984341. 
TRADUCTORA 

 



(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Esperanza Lopez 
3. acting in the capacity of Notery Public of Florida 
4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

S.at Tallahassee, Florida. 

6. the Sixth day of May. AD. 2020 

7.by Secretary of State, State of Florida.  



f 
96247179



  

  

En la cotas de Mioml FL EV, ela 5 de Mayo, 200, Eros, ula el poaporte Estado 
¡Uricrsonúmaro SILA, en su caia e Preside y en nombre y representación de SOUTALIN 
OTURA NVISTIMNTS CO. . 0 La “Mancame”), persona Jia gate y estee jo as 
eya de Pasará, uy hr preci etá en Para, otorga Pater Epecia, escurre y 

condiciones que se cuy 4 tn de rán Alejandro Paez Valeo, nur e acia de cuan 
«curar número 171208005, y CalsFemando Dassum Barea ula del cidade cuan 

custaana número 171002983 (os “Apoderados, para que acuando cada uo indisintamento, 
Jorma Indisa o conprta, en nombre y representación de la Mandante, puedan vendr/vranaenr a 
totaiud de partpacones delos que SOLTERA ENTERPRSES A INVESTINTS CO. $. DE RL, 05 
propletao en SOUTAEAN ENTERPASES 2. INVESTMENTS CO. IA DA, persona jura vignte y 
nte aj ls eos de a República de Ecuacioa "Compaña" y pra Hear cabo cualquier de ls 
iulentes atados 
A Eater cunquera documentos o eserurssterets compraventa de as paropacines de 

la compañía econ SOUTSEAN ENTERPASES E MVESTMNIS CO. CA. LTDA (a "Compatí 
Fcutoran) , en genera, 4 leva 2 cabo tods las gets y tres cesar para el 
corro y dere des cocments ares een. | 

>) Engerera gertonr, regar, lemas o scr Socmertos, perenne, lore o cusuer 190 
sn document, cr Cuil 1 de gestó 0 imne necesarios par a vansaccón conser en 
la comprreta de ns partpacons Compañía Ecuatoriana. 

9, Kern a nombre dela Compañía, con derecho a vor y vta, en ls Juntas Generos de Socio 0 
ccritas del Compañía Ecuorana, en donde la Compaña ses soc o ncomtarespect de 
iq tema en la agenda, mospedo a mode de memgl yn mot vna Imtscón, rotación 

delos estados Contables, destacón y/o aceptación de renuncia de miembros de decoro, 
rsració remoción de administradores y Representante Leal nmier os estattos. 

4), apra monda de conformidad con lo que spone el au 6 el Le de Compañias, 
para que pueda Contestar demandas nombre dela Mandar y cumpli, + nombre de a, las 
algacines que coral. 

En al cumplmint del reente podr, os Apoderados están fucultados para otorgar rod css de 
ocimento, a sun pios o pvados, co tas setas roque, decsaciore, encia 
toda ar nuda especia que es requerida. 

Los Agcóeado por toa mansats especies con algunas 103, de as lcutaes quel fuere 
Cotes en l presente, usttl este mandara, tt parcamete como fevca ls unn o 
stc tros 

La erurenació de laudos reuzda n0 merca Imitación de sucre, rbérdor resido la 
máma con Carice uncisO y o asta, yen deta, los Apoderados pueden scr toda cs 
e documentos comiderado necesario 6 aconsejable, y ect todos on acto reguero: par 
Ceres eno el ora ser 

topan de pmuerte pode o gica rección de tros poderes otorgar con anton 
in mba ade ici presta 

la acuncón Orea del Mandame, por ía por intermesio de aros representante sgilcar 
Ferca, pen o mación se presen 
Este marduto se tone por vigente y válido mientras no e comunique por set su sevcació, 
rtCOn sortir Superan renunca 1 Ofnas condes aya rentado 
Este poder es ctorgado pura ser lectvo en la epúblca de Ecuador 
Encaso de contri nr la versió nin ylavesió en español, preatecer la versión nin. 

  

  

      

 



         

        

   
poTApÍa DECIAO SEGÚNOA DEL CANT Bono con ea pone 

21, Art 18 de Y e, que en A se du 

ae en Ley Notarial, doy fe que ls copla: 

  

   

kitar Flores Flores. DÉCIMO SEGUNDA 7
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iwcción Genera de Repo Cia, Idonticació y Cedulación paisa REPÚBLICA DEL ECUADOR e ol gc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID; 

Número único de identificación: 1704984341 

Nombres del ciudadano: MERA PONCE MARIA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1963 

CR 7] Wastonadad: ECUATORIANA 
Ll | sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1988 

Nombres del padre: MERA FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PONCE SILVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inlemmación cercada afec DE JUNIO DE 2020 
Emisor DIANA LORENA CALISPA RAMOS -PICMINCHA-QUITO.NT 12 PICHNCHA- UIT 

MA 10 Viento Tar. 
"rec Genera del Regato CM, eniccón y Colación 

Documento femado eecrónicamente    



    

As 

  

JA DEGIAO SEGUNDA DI og Ed previa ON o dl ñ riol, Soy fa que fas copla. foja antecede on lguale a 

Dra. Maya DÁ pltar Flores Flores, 
MO SEGUNDA _umdil



  

Gra. DA 
Factura: 002-002-000053813 20201701012D00937 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20201701012000837 

Ante mi, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparecp(p) MARIA. 
CECILIA MERA PONCE portadoría) de CÉDULA 1704984341 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de eds estado 

iv CASADO(A), domicilado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORIA) quieníes) 
ciar) que a) feas) constant(s) en l documento que antacada , sao) suyas), (e) misma) que usa(r) en todos. 

sus actos públicos y privados, endo en consecuencia auténtica), -LA COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA. 
CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA 
"CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE 
LA DIRECCIÓN ES: URBANIZACIÓN PORTAL CUMBAYA £ 1, TELÉFONO: 2893225, MAIL: MCMERAPELGMAIL.COM. para. 

constancia fma(n) conmigo an unidad de acto, de todo lo cual doy fo. La prosente digencia vo realza en ejercicio dela 
atribución que me confero el numeral noveno del articulo dieciocho de la Loy Notarial. El presente reconocimiento no se 
refre al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se. 
archiva un original. QUITO, a 8 DE JUNIO DEL 2020, (11:12) 

ARA CECIUA MERA PONCE. 
CEDULA roo! 
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TRADUCCION 

ESTADO DE FLORIDA 
Departamento de Estado 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País Estados Unidos de America 
El presente documento publico 
ha sido firmado por Esperanza Lopez 
Quien actúa en calidad de Notana Pública de Florida 
y esta revestido del sello/umbre de Notario Público, Estado de Fonda 

Certificado 

en Tallahassee, Florida 
el día 6 de mayo de 2020 
por la Secretaria de Estado, Estado de Mlorida 
bajo el No 2920-44340 
Sello/tmbre: [sellado] 10 — Firma [firmado] 
Gran Sello del Estado de Florida Laurel M Lee 

Secretaria de Estado 

Una copia en blanco y negro de este documento no es una copla oficial La palabra “VOID" aparece al 
fotocopiar el documento “Estado de Florida” aparece en letras pequeñas por toda la superficie de este 
documento de 8% x 11" Este documento contene una marca de agua real Sostener al trasluz para ver 
las palabras “SAFE” y “VERIFY FIRST” 

[En el reverso] 9625778 

[Poder Especial otorgado por SEICO US Holdings, LLC, firmado por Enulto Isalas, Gerente, en 
ingles y español en el documento original] 

Estado de Florida 
Condado de Dade 
El instrumento precedente fue emitido bajo juramento y suscrito ante mi por medio de [ X] 
presencia física o [ ] notanzacion en hnea hoy, 5 de mayo de 2020, por Emilio Isaias, a quien 
conozco personalmente [X] o quien presentó documento de identidad [ ] 
Tipo de documento de identidad presentado Pasaporte No 530664894 de los Estados Unidos 

[firmado] Firma del Notario 
[sello], Esperanza Lopez, Notaria Pública, Estado de Florida 

Comision No 66 906475 
Mi comision expira 13 de diciembre de 2023 

y == 
Dep besas => Y 

Marta Cecilia Mera Ponce / 
CC 1704984341 Í 
TRADUCTORA V



   
   

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)    

  

1. Country: United States of America    

  

This public document    

  

2. has been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 
6.the Sixth day of May, A.D., 2020 
7. by £. 

8.No. 2020-44340 

  

      
     

      
    
     

        

10. Signature:     

  

      

  

     

        

SDE 22) 

gs 
ORRSTATO 

lold up to light to ¿ee “SAFE 
PEN 

     

  



9626778
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Compary, where he Company 3 a | en la comprventa de ls porticpacones 
slarebldr or partner, in respect of| Compañia tcatorion. 
A 
areoldrs men, ncluóng, by way of | derecho 200 y veto, ento ts Cora 
sample ná was Ito, aprox of | de Socios a Accobas de la Compañía 
Francia statement, sppomment and/or | Ecstrians, n anda la Compañías oc 

acceptance organ le member o | 0 accanstaenpecto de cuniglr tema en a 
e tos arena ofre agenda, nctupendo 4 modo d ejem yn 

4 Hagesart e Pcs in acordar tr 
Anc oCompanis Lan, th 
can are sms on sea le rn 
PG a, on ea o De Pra e 
o mare cor 

el Fe docimenrten 08 momaten 
remar ya los oe compas 
a arenoier e paer o 

Ecuaonn company. 

  
nba Fuma ol ns power l str, e 

Atar IP av ly oponer recta     
   



  

TS 
ts ll the sjpdatcns, requstes, decaratons, 

valvers, and othr customary or special lauses 
as may be required 
The Antornegs In fact are authorized ko gront 
apecsal posors af attomey wi some or all of 
Sie faculilos granted hereby, subBtiute the 
present power of atsorney, totlly or partial, 
and to revale the powors of attomev or 

substtutions granted, 

Powss Include but are not fimitca to ah st of 
] powers set forth above Such ust does Pot imply. 
E limiatlon of powers, and is Mustratie no 

Imitine, nd ultiately, the Artomeys In Fact 
may execute all types of documents considered 
necossary er asisable and exscute all of the 
veguured acts for the correct Auifllment ol ts 
pame ofariomey 

“The granting of this power of atturney does nor 
imply the revocatlon of ater powers of anomey 

| granted before, wn identical ar somiár powers 
sons desea hong 

Directintéruention by the Granter y ls ofiers 
ar othey artormers ln fat shall not e consrued 
as Íplildg the revocaton, suspension or 
kmitston ofthe present power ofattorney 

Tis persons entties and fices before which 
tbls power of attornoy has been presented wil 

j consider lt wal ano In orce until sueh time asks $ 
revacation, or fimitaion ls carmmunicated: to. 
oran wrtig, 

1 This power ofattarmeyis granted to beínforceán 
Me Republic oFEcuadar 

in the stent of contaversy as tó the proper 
interpretation herenf between tha Engl 
version and the Spanish versog te English 
version shall preyat   

Vequends para aguilas — compañías 
extramjerds que scan sactas o accionistas de 
compañías Ecuatorianas 

En el cumplmiento del presente poder, los 
Apoderados están facolados para ptorgar toda 
clases de documentos, ya sean publicos O 
prados, con todas fas estipulacaoes, requlsitos, 
dectaraciones. renuniés y tods otra clausula 
especial queses requerida 

Los Apoderados podran otorgar mandatos 
especales con algunas o 10083 de las Facultades 
ue ie fueran conferidas en el preseme sosiui 
este mandato, total o parcialmente, as como 
rewocar losmmandatos a sustituciones srorgados 

la enumeración de facultados reslzada na 
Implica fimtación de atribuciones, habiéndose. 
calzado fa misma con Caráctor anuncio y no 
tasativo, y en definitiva, los Apoderados pueden 

suscrlr toda case de documentos considerados 
rcesaros a aconsejables, y ejecutas todos los 
acts FOquefids para 0 Crec cumplimiento | 
del presemto-pader 

y El otorgamiento del prosente pader po Implea 
| revocación de cios poderes otorgados con 
anterioridad con «déntias o simdlares facultades 
las incluidas en ol presente. 

La actuación fecza del Mandante, por so por 
Intermedio de oNrós Fepresentamies, Do 
significará revocacion, Suspensión o Hitación 
de presente 

Este mandato se tendra por vigente y vakdo. 
mentras no se comunique por aserto su 
Fesocacion Hentacion, Sustitución, suspensión a 
senuncia a las oficinas donde se haya 
presentado 

Este poder es otergado para ser efecto en la 
Ropáñilca de Ecuador 

En sasa de comvadicción erre la versión en 
Ingiós y la version en español, prevalecera la 
versión en Inglés 

Ve 

    
  

  

     

         
nn rones 

eo DOS       

Emilio sa1s, Manager 
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Dirección Oenera de Rego Cir. denticación y Cesulación ml REPÚBLICA DEL ECUADOR pu edemas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación: 1704984341 

Nombres del ciudadano: MERA PONCE MARÍA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Focha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1983 

  

Pon y Nacionalidad: ECUATORIANA 

IQ macs 
— Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ALVARO 

  

Nombres del padre: MERA FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: PONCE SILVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irtormación cstcada cha: DE JUNIO DE 2020 
FEisor. DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA QUITO-NT 12- PICHNCHA - QUO) 

iia E 
Denis Caral Rego CA, iicacón y Coción 

Documento hrrase secroncamente 

  

    



canía DECI aL NO SEAdO prslsiaUn al Quo 
Aro 16 de fa Lay Nofarial, doy fe que tas copies 
queer fojas antecedes son Iguales 
los documenias oresbriades anto m 

   

 



Qu. UA 
Factura: 002-002-000053812 20201701012000996 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20201701012000896 

Ante mi, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA, comparoho(n) MARIA. 
CECILIA MERA PONCE portador(a) de CÉDULA 1704084341 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de ad, estado 

iv CASADO(A), domicilado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en caídad de TRADUCTOR(A); quientes) 
clara) que la(s) ema(s) constant») an l documento que antecede , asíson)suya(e). as) mismats) que usa(n) en toos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténticas) -LA COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA. 
CONSULTA EN LINEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA 
CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, Y DECLARA QUE 

LA DIRECCIÓN ES: URBANIZACIÓN PORTAL CUMBAYA 8 1, TELÉFONO: 2893225, MAIL. MCMERAPQJOMAIL.COM. para 
«constancia frma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy e. La present diigencia se realiza an ajercio dela 
atrtución que me confiere l numeral noveno del artículo dieciocho dela Ley Notarial - El presente reconocimiento no se 
refiere al contenido del documento que antecedo, sobre cuyo texto esta Notaría no asume responsabilidad siguna.— Se. 
archiva un original. QUITO, a 8 DE JUNIO DEL. 2020, (11-12) 

Ll 
MARIA CECAJA MERA PONCE. CEA ron 

 



TRADUCCION 

ESTADO DE FLORIDA 
Departamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convencion de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 Pais Estados Unidos de América 
El presente documento publico 

2 hasido Armado por Esperanza Lopez 
2 quienactua en calidad de Notaria Publica de Florida 
4, — y estárevestido del sello/tmbre de fotario Público, Estado de Plorida 

Certificado 

5 en Tallahassee, Florida 

6 — eldía 6 de mayo de 2020 
7 porlaSecretana de Estado, Estado de Florida 
3 — bajoel No 2020-44337 
2 — Sello/tmbre (sellado) 10 — Firmar [firmado] 

Gran Sello del Estado de Florida Laurel M Lee 
Secretaria de Estado 

Una copla en blanco y negro de este documento no es una copla oficial La palabra *VOID” aparece al 
fotocopiar el documento “Estado de Florida" aparece en letras pequeñas por toda la superficie de este 
documento de 8 4 11” Este docemento contiene una marca de agua real Sostener al trasluz para ver 
las palabras *SAFE" y “VERIEY FIRST" 

TEn el reverso] 9625781 

(Poder Especial otorgado por MI SE1CO US Holdings, LLC, firmado por Enho Jsaras, Gerente, en 
mglés y español en el documento original] 

Estado de Flonda 
Condado de Dade 
El instrumento precedente fue emitido bayo juramento y suscrito ante mi por medio de [X ] 
presencia física o [ ] notarzación en Imea hoy, 5 de mayo de 2020, por Emilio Isaias, a quien 
conozco personalmente [X] o quien presento documento de identidad [ ] 
Tipo de documento de identidad presentado Pasaporte No 530564894 de los Estados Unidos 
firmado] Firma del Notario 
fsello]_ Esperanza Lopez, Notaria Pública, Estado de Florida 

Comusión Na GG 906475 
Mi cormusión expira: 13 de diciembre de 2023 

Luro Za 

CC 1704984341 

TRADUCTORA 

 



      
      
   
   

        

   

        

     

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

o
 

1. Country: United States of America l 

This public document 

2. has been signed by Esperanza Lopez 
3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida. 
6. the Sixth dav of May, A.D.. 2020 
7.by 
8.No. 2020-4337 
9. Seal/Stamp: 

    
    

  

vatermark Hole up to light to sec “SA



  

  SPECIAL POWER ORAFTORNEY 

In th co oF diam FL USA, on May $ 2020 
Emito Salas, hor of th LGA passport rumor 
Ssos6saga, in hina capado 35 the Manager 
aná ln he name and on behalf SECO US 
Holdings, CIO “GrantoP)a company dul 
meoporates and eísng under th las oline 
United States cf America ahose oMos ls ln 
Deljare USA, prnts Spec Power of Alorne, 
In accordne vn tie tens and coria st 

¿TOR herein below In favor of Ivanalejandro 
sex Valtejo, holder af Ecurdoran lore card 
umber 1712588058, and Carlos Fersondo 
assum Barrera holder os Ecvaderlan citen 
card member 1710625383 (the “Astormeya ln 
Fact), so tarnctog ac ofi bráduayor 
colleewaly in the mame aná on behalf o the 
Graetor they may sequieLsCOstares that 
SOLTAERN ENTERPRISES INVESTMENTS £O $ 

Joe ma,oidan SOUTHERN ENTERPRISES 2 
INVESTMENTS CO (3%, LTDA. 3 compaoy dr 

Ecuador (herelnafter, the "Company and 
ocarry out any of feiounns facules 

al. Execute any doctaments o* deeds related to 
the sale of the shares of the Eruadocion 
compar, SOUTHERN ENTERPRISES E 
INVESTMENTS CO CIA LTDA. (te 
Ecuadorian Campeny") and, m genera) to 

arry cut al the pracuedings and necessary 
precaduras lor the granting sad closing of 
the aforerventioned documents 

bin general, manage, Sign Or subscriba 

Hocuments, make amy type of action or 
procedure necessary for the transaction 
consista an the shares and purcbase af tho 
“xuadoran Compay shares, 
Acton behalf tha Compary atthe Ganecal 
Meetings af Sharehuldors af te Ectadonin 
Compay here 10 Compros, 
sharencider or parmer, 0 respec” of 
rhatever Heros on th agenda of She 
sharcholdors meeti, Including, ay vay o 
example and ivithout Imitation, appraval of 
Ansacial stacaments. appcinement ard/or 
acesptance of eesignation oflhe members a 

the board, amendmnent ofthe byleys 
Represent he Penspal In accordance th 

Artcles ofthe Compare Law so that he 
«an answer clams on beha' of ts Pelea 
anu, on behalf the Pelocipal, he: 
bllgalans har he contacts 
Fe documentation and informatio. 
required by le for reg compares ho 

are sireeholders ar partners bf an 
Exvadoran company 

a 
  

ar 

   

3 

  

  
ln the felfilment of this poes 9 stromey, the: 

| anoreeysln Factare dulyemponcrad ta exenre 

ER 

incorparated under the laws of e Republic of y 

documents, petivons, farm or any type of $ 

PODER ESPECIAL 

En la vudad de Muem FU EEUU, el da 5 de 
Payo, Emo Iels, Uttar del pasaporte Estada 

7 untaonse numero S3OGGA898, en 34 cliad de 
Gerente y en nombre y represemacion de MI 
EICO US Holrgs, Luci "Mandame", ersana 
judia vgante y existente bajo ls layas de 

* esos Undos de Amero, cuya cina rincinal 
esta en Delavre EEUU, otorga Poder Especial 
¿e acuerdo a os terminos y condes que se 
incoyen a favor de Iván Alejendro Paez Vaj, 

. ttulr de la cedula de ciudadana ecuatoriana 
| timero 1712996059, y Carlos Fesnando Dassum y 
Bxtrero, talar de la psdula de cludadan 
ecuatorlane número 1710625383. los 

paderedos” para que actuando cada uno | 
indstrtamente de forma individeat o conjunta, ; 
en some y representacion de la Mandante, 
pecan aquiir 1.500 pacpecones de los que 
SOUTHERN ENTERPRISES e INVESTMENTS CO, 5 
OE Ri, es propisano Óm SOUTHERN 
ENTERPRISES £ INVESTMENTS CO CÍA LTDA, 
persona junsa gente y axsterte balas lees y 
de la Replblica de Essador la "Compañía" y 
para Hear 3 cabo cualquiera de las siguientes 
focultades 

, 

    

2) Celebrar cunlesquera documentos 0 
$ esciaraseferentes a la compraventa de as 

parucpacines de la compañía ecuatoriano 
SOUTHERN ENTERPRISES 4 INVESTMENTS 
CO CA LTDA (la "Compaña Ecuatoriana”), 
y am general, a Near a cubo todas las 
Festes y traes necesonos. para el 
storgamento y clere de los documentos 
antes etendos 
En general, castinar megocar, mar 0 
susenbr documentos, prrcones, 
formularios a cualquier tipo de docamento, 
hacer cualquie Ugo de geston o trámite 
recesarls para la transacdon consistente 
en la compreventa de les 
Compañía Ecuatoriana 
Actuar a nombre de la Compañía, con 
desecho a vaz y voto, en as Juntos Generales 
de sados o Acaonstas de ls Compañia 
Ecuatorara, en donde a Compañia ea octa | 

| ascconstarespecto de cualquier tema 01 y 
azends incuyendo modo de emplo Y 
Implcar una Nrtación, aprobacion de las 
cstados > contables, cestgnacion — Y/O 
aceptacion ue renuncta de miembros del 
directoto, sesgracion a cemacon de 
admnstradores y Representame Legal, | 
enmienda elos estos ¿ 
Represente ala mandante de confermead 
con lo que dispone el arteulo 6 e la Ley de 
Compañías, para que pueda contestar 

/ demandas a nombre de la Mardarte y 
<smplr_a rombre de ela Tas omiganones | 
que contras 
Preservar la mntorenacion y documentación 

3 

  

a 

  

a     
Sl 

  



  

  DS 
thalia sóplaos regulie, daran, 
vwavrs, and he tomar) or spa! case 

as ray regule, 
The Atomes in st are autre to gn 
specil poes late mat some cr 4 al 
the faces games hereby, subte e 
present power l tom, totaly or party, 

aná to rev (e powers ol ate or 
sbttuos panes 

Poner nta but ano mt o tv at 
pots e fort boe. Sh lt does tmp 
li, and ulimatal, e Atomep ln fa 

may exce al tyes dl documents consideres 
cesary or advsable a execute al al th 
regates acts ore core fulmene st 

   

  

Ti gaming ol ts power latoey does ot 
Imply tb evoca o aer powers o atom, 
arts before, tienta or sl poners 

as ose desc perl 
Dres nervio by he Ganar, by ts ficas 
rt tomes lc sal nt be costra 
25 mpg te erccation, suspension se 
mia o present power atomey 

The persons, ens aná ffs before ic 
Ns power a atomey has Be presented 

conde val ocn ut uc me ss 
rerecton ar Emiten la communicate to 
mine, 

Tis power o attoreyis grant to en forein 
De egUbIc o ua 

In tr met o convorersy as ts 90 proper 
interpretaron. here. between a Ele 
verso and be Span version, th Ena 
version sol pre   

ree par alas compas 
areas que san secs o accns e 

Compañias Essen 
En sl cumpleento del presente poder, los 
Apoderados están citados ara otorgar toca 
ses de docamemos, ya sean pibas 
Frades, con tods a ariplacone regios 
ecracone, rmancs y tada ora Aus 
aloe ses requerda 
los Apoderados podrin tomar mandatos 
Fides con aguas tota de las tacutaces 
vel faro corteros enel present, ss 
este mandato, tota o pacalment, a como 
Frescos mandato sutura tapados. 
la enumeran de fculades resida, no 
kr lritacón de srbucones, abres 

Fixiado la mima con cráter enano y a 
Facto, y en deta, Jos Apoderados pueden 
scr toda sede documentos considerados 
peces a aconsejo, y juar odos los 
Acts requeridos para el correcto cumplimiento 
apresta poder 

otorgamiento del presente poder no impica 
revocación de os poderes otegados con 
Antenna con iáéntas o smlaresfacutases 
is nas nel present. 

La stución recta del Manda, por por 
intarmedo de Os tepresertantes, 70 
erick rcoccón, susgensón 9 inició 
presen. 
Este mandato se tetrá por vigente y válido 
mientras no se comunique por esca 3 
evocación Initacón, vusttución, sspensón o 
marca 0 o af dond se ha 
presentado. 

Fate poderes ctorgado pura ser efecto enla 
epublica deccuador 

En cuco de conradción ene ln venido an 
Ir yla versón en español, prelecea la 

do ein. 

    
pee ee 
  

          



a REPUBLICA DEL ECUADOR g 
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1 170498439-1 

      

        

pos so aros 

RA FONCE MAR CECIOA. 
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Dirección General de Registro Cr, dentición y Cesulación 
misa REPÚBLICA DEL ECUADOR paa (oadación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD| 

Número único de identificación: 1704984341 

Nombres del ciudadano: MERA PONCE MARIA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Focha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

hc 
Instrucción: SUPERIOR 

    

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1985 
Nombres del padre: MERA FRANCISCO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PONCE SILVIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

    
Infomación coricada lech. DS JUNIO DE 2020 
Emisor DIANA LORENA CALISPA RAMOS -PICHINCHA-QUITO-NT 12 PICHNCHA - QUITÓ 

aso Verte Tano 

  

  
La tución porn ta ques prerne  rto ar lo opa spore go center 2 LOGIA 
a Y vn ms an e 4 ri Eno ear pame sn ao dinero os



IO SEGUNDA DEL cas pto cota an a mot ral! doy las Coples hojas a tios a 
      

  

   



   

     
    

    

Quito, 16 de junio de 207 

Señor Notaro: 

GEOVANNA DEL ROCIO ZURITA CARPIO en mi calidad de Gerente General y Representante Legal 
de GERENFOQUE SA. a su vez Gerente General y Representante Legal de la compa 
SOUTHERN ENTERPRISES 8 INVESTMENTS CO. CA, IDA, confome lo dispuesto en el Arco] 

113 de la Ley de Compañías por medio de la presente, certifico y digo lo siguente: W 
Conforme consta del Acta de la Junta General de Socios de la compañía SOUTHERN ENTERPRISES 
e INVESTMENTS CO. CIA. LTDA. en cesión celebrada el día 16 de junio de 2020 los socios 
autorizaron unánimemente la siguiente cesión de participaciones: 

A. Cesión de 1.500 (mil quinientas) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
Indivsibles de un valor de USD $ 1,00 (un délar de los Estados Unidos de América) cada 
una, de propiedad de SOUTHERN ENTERPRISES 8 INVESTMENTS CO S. DE R.L, a favor 

de la compañía SEICO US MOLDINGS LLC 
B. Cesión de 1500 (mil quinientas) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

Indivisibles de un valor de USD $ 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada 
una, de propiedad de SOUTHERN ENTERPRISES E INVESTMENTS CO. 5. DE RL, a favor 
de la compañía MI SFICO US HOLDINGS LLC 

   

Como resultado de la cesión, el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía será el 
siguiente: 
  

  

  

        

SOCIO NO. CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | SOCIAL 

(USD) 

úSEICO US HOLDINGS LLC 1.500 USD 1500 50% 
MISEICO US HOLDINGS LLC 1500 | usDis00 E 

Total 3000 USD 3.000 100% 
L     

  

Solicito se incorpore a su protocolo, esta certificación, conforme 

  

disposición legal vigente, 
Atentamente, 

GEOVANNA DEL ROCIO ZURITA CARPIO 
GERENFOQUE S.A.



DEL CANTÓN quí a aio or 6 le SORA ¡ie 
Cá 

     
ROTARÍA DÉCIMA SESuN 
Aci a Los ROA ds añtecedo 98 dual al      

             

    

Gato, PE d 
Po : A, | 

ifar Flores Flores” So SEGUNDA _.ad



Ga. A 
Factura: 002-002-000053816 20201701012000940 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20201701012000840. 

“Ante mi, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparece(n] MARIA 

CECILIA MERA PONCE poradoría) de CÉDULA 1704084341 de naconaldnd ECUATORIANA, mayores) de nda estado 
A CASADOJA).dotctado() en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS an caída de TRADUCTORA) blanes) 
cir) q le) mala) costara) an al documento que arica or) uy). ) mimat) que ua) nto 

su cion pblcos ads, endo n consecuencia trat), -LA COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA 
CONSULTA EN LINEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA 
CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE 

LA DIRECCIÓN ES URBANIZACIÓN PORTAL CUMBAYA 81 TELÉFONO: 2803225, MAL: MCMERAPQIOMAIL COM. para 
constancia fm) comigo en unas de acto, de todo lo cua! doy e. La present dencia reza on jr de a 
trbución que ma cor l numeral noveno del aio decicho del Lay Notarial E presento rconccmiento no e 

refer al contenido del docente que artcaón sobe Cuyo texto esta Nara, no asume resporsatidad auna - Se 
area un orga. QUITO, 28D JUNO DEL 202, (11:15 

 



TRADUCCION 
ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 
APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

L Pass Estados Unudos de America 
El presente documento público 

2. — hasido firmado por Esperanza Lopez 
3 quien actua en calidad de Notaria Pública de Florida 
4 yestá revestido del sello/timbre de Notano Público, Estado de Florida 

Certificado 
en Tallahassee, Florida 
el día 6 de mayo de 2020 
por ía Secretaria de Estado, Estado de Florida 
bajo el No 202044334 
seilo/t:mbre [sellado] 10 Firma [firmado] 
Gran Sello del Estado de Florida Laurel M Lee 

Secretaria de Estado 

c
o
s
a
 

Una copia en blanto y negro de este documento na es una copia oficial. La palabra “VOID” aparece al 
fotocopiar el documento “Estado de Flora” aparece en letras pequeñas por toda la superficie de este 
documento de 8% +11" Este documento contiene una marca de agua real Sostener al trasluz para ver 
las polabras “SAFE" y "VERIFY FIRSP” 

TEn el reverso] 9625734 

  

SEICO US HOLDINGS LLC 

CERTIFICADO DEL GERENTE 

Fecha 5 de mayo de 2020 

Yo, EMILIO ISAIAS, par el presente mstrumento certifico que soy el Gerente de SEICO US 
HOLDINGS LLC, una compañía de responsabilidad mitada de Delaware (la “Compañla”) y que, 
coma tal, estoy autorizado para suscribir este Certificado del Gerente (este “Cerbificado”) en 
nombre de la Compaña, y cerbfico ademas que 

1 El fitexcomiso denomiriado Emilio M. Isaias Family Trust, establecido en virtud de un 
acuerdo de fideicomiso de fecha 25 de septiembre de 2015 por mí, en calidad de 
Fidelcomitente, segun sea enmendado (el “Fide:comwso EMI”), es el único socio de la 
Compañfa 

2 Desonformidad con una enmienda al Fidescomiso EMI de fecha 17 de diciembre de 2015, 
The Northern Trust Company de Delaware fue nombrada cotno único Fiduciaria del 
Fideicomiso EMI y actualmente desempeña las funciones de unico Fiduciario ce) 
Fideicomiso EMI / dl 

3 ElFideicomuso EMI esta clasificado como un grantor trust para propósitos del impuesto 
la renta de los Estados Unidos de confarmidad con las Secctones 671-679 del Codigo 
Rentas Internas (las “Disposiciones sobre Grantor Trusts*| p 

  



   

   

  

4, De conformidad con las Disposiciones sobre Grantor Trusts, yo soy considera 
propietario (el “Propietario”) del Fideicomiso EMI y todos los rubros de 

5. — La información de contacto del Propietario consta en el Anexo A que se adjunta 4 
Instrumento y forma parte del mismo. Í 

0 apa pr dec cn | 
Un Certificado de Existencia Legal de la Compañía emitido por el Secretario de Estado 
Delaware el 27 de marzo de 2020, que certifica que la Compañía se encuentra en buena 
situación de cumplimiento ala fecha de este instrumento, se adjunta como Anexo C. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he suscrito este Certificado del Gerente en a fecha que se indica 
alinicio. 

[firmado] EMILIO ISALAS, Gerente 

Estado de Florida 
Condado de Dade 
El instrumento precedente fue emitido bajo juramento y suscrito ante mí por medio de [ X] 

presencia fsica o [ ] notarización en línea hoy, 5 de mayo de 2020, por Emilio Isaias a quien 
conozco personalmente [ ]o quien presentó documento de identidad [X]. 

“Tipo de documento de identidad presentado: Pasaporte No. 530664894 de los Estados Unidos. 
[firmado] Firma del Notario. 
Isello] Esperanza Lopez, Notaria Pública, Estado de Florida 

Comisión No. GG 906475 
"Mi comisión expira: 13 de diciembre de 2023 

ANEXO A 
Información de contacto del Propietario 

Emilio M. salas, de género masculino, de estado civil casado 
1331 Brickell Bay Dr., Apt 1208 
Miami, FL 33131 

emilio isaiasfgmail.com 

[firmado] 
[sello], Esperanza Lopez, Notaria Pública, Estado de Florida 

Comisión No. GG 906475 
Mi comisión expira: 13 de diciembre de 2023 

na ; 

ANEXO B. 
Pasaporte del Propietario 

[Fotocopia de hoja de datos del pasaporte de Emilio ¡salas en el documento original] 

[firmado]



ANEXO C 
Certificado de Existencia Legal - Delaware 

Delaware 
El primer estado 

Yo, Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado del Estado de Delaware, por el presente instrumento 
verufica que la compañra SEICO US HOLDINGS LLC ha sido debidamente constituda de 
conformidad con las leyes del estado de Delaware y se encuentra en buena situacion de 
cumplimiento y tene existencia legal hasta donde lo demuestran Jos registros de esta oficina al 
77 de marzo de 2020 

Certifico, ademas, que la mencionada compañía SEICO US HOLDINGS LLC fue constiturda el día 
23 de diciembre de 2014 

Y certifico, además, que los impuestos anuales han sido pagados hasta la fecha 

[firmado] Jeffrey Ve. Bullock, Secretario de Estado 
[sello] Oficina del Secretario, Delaware 
Autenticación 202667664 
Fecha 03-27 20 
5663721 8300 
SR 20202415411 
Puedewvenficar este certificado en Inea en corp delaware.gov/authver shtmnl 

[firmado] 
[sello] Esperanza Lopez, Notana Pública Estado de Florida 

Comisión No GG 906475 
Mp comisión expira 13 de diciembre de 2023 

AS 
  

María Cecilia Mera Ponce 
CC 1704984341 
TRADUCTORA



APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6. the. Sixth day of May, A.D., 2020 

7.by Secretary of State, State of Florid: 

8.No. 2020-44334 
9. Seal/Stamp: 

10. Signature:  



38629784



COUNTY OF 
TA FONECOINO INSTRUMENT WAS ASIAN ANO SUESCABED TO. 
Done nj 
ms, 
av, 

PERSONALLY KNOMNTO MB] OR 
TIPE OS 1 PRODUCER, 

SEICO US HOLDINGS LLC 

MANAGER'S CERTIFICATE 

Date: May 2. 2020 

L EMILIO ISAIAS. hereby certify that 1 am the Manager of SEICO US HO! 
LLC. a Delaware limited liability company (the “Company”). and that as such | am 

to execute this Manager's Certificate (this “Centficate”) on behalf of the Company. and furber 
cenify that: 

    
Isaias Family Trust established under a trust agreement dated 

September 25. 2015 by me. as Gramor. as amendod (the “EMI Tras”. she sole 
Member of the Company 

2. Pursuantto an amendment to the EMI Trust on December 17. 2015. The Northern 
“Trust Company of Delaware was appointed sole Trustee of the EMI Trust and 
currently serves as the sole Trustee of the EMI Trust. 

  

3. — The EMI Trust is classified as a “grantor trust” for U.S. income tax purposes 
pursuant to Sections 671-679 of the Intemal Revenue Code (the “Grantor Trust 
Provisions%. 

4. In accordance with the Grantor Trust Provisions. | am deemed the owner (he 
"Qwner”) of the EMI Trust and all items of income. deductions, and credits are 
atributable to me for U-S. income tax purposes. 

"The contact information of the Owner ás listed on Exhibit A attached hereto and 
made a part hereof. 

6. Ascopy ofthe passpor of the Owneris included us Exbibit B. 

7. ACeríficate of Good Standing of the Company tssued by the Delaware Secretary 
of State dated March 27. 2020. cerifying that the Company is in good standing on 
the date thereof. is attached as Exhibit C. 

  

IN WITNESS WHEREOF. 1 have executed thus Manager's Centficate as of the date set 
forth above. 

TATEOFTLORIDA) 
2) e _——— 

EMILIO ISATAS. Manager rec (08 | ONLINE NOTARIZATON 
ay 05) 20:0 

7 

 



EXHIBITA 

Owner Contact Information 

Emilio M. Isalas, a married man 
1331 Brickell Bay Dr Apt 1208 
Miamr, FL 33131 
em lo 1smasigienasl com 

Y 

 



      

esas A IS pa . 

Owner Passport 

    

  

ads, da 

e DIRECT ol 
SEE PAGES o Le 

PSUSALSATAS<<EMTLI OCC ee Ge eeeneraeeceeeso 
5306648945USA4GDS256M2512107511198745<380914 

   



EXHIBIT € 

Certificate ot Goad Standing - Delaware 

EZ, 
g e 

  

     
   

  

NOTARY 
PÚl 

  

S 
“at os



Delaware 
The First State 
  

1, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF. 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "SEICO US HOLDINGS LLC" IS DOLY FORMED | 

UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND 

MAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OPFICE SHON, AS 

OF THE TWENTY-SEVENTH DAY OF MARC, A.D. 2020. 

AND 1 DO BEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "SEICO US 

HOLDINGS LLC” NAS FORMED ON TEE TMENTY-TMIRD DAY OF DECEMBER, A.D. 

2014. 

AND 1 DO BEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES BAVE BEEN 

PAID TO DATE. 

NOTARY e 
Puse LO. Cor US ce tae 

 



ajeranda DECIMO SEGUNDA DI IFÓN QUITO. 
Egin NES petit ae 

   

    

tr 
Dato



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Ge ca csi Dirección Gonefal de Reglstro Cid, Identificación y Ceculación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704984341 

  

Nombres del ciudadano; MERA PONCE MARIA CECILIA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo. MUJER. 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ALVARO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre: MERA FRANCISCO 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: PONCE SILVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición" 24 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante” S! DONANTE 

  

    
    

Información certificada a la feche 8 DE JUNIO DE 2020 

cio, CABO O A TO 
Art 10 de le Notarial, doy fe que Jás las 

Ny de oerifcado 204-318-26689 Eos Jody 

ii 
PONG 20aS Dirartar General del Regio 

Di fs 

    

     

   
    

    

     
     

    

  

          

  

        

    

    
           

  

        



  

Factura: 002-002-000053814 20201701012000938    
     DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20201701012000898. 

Arte ml, NOTARIO/A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA . 
CECILIA MERA PONCE portadora) de CÉDULA 1704984341 d nacionalidad ECUATORIANA, mayares) de 
«sl CASADO(A), domicado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A) 
ctra) que ll) fema() constart() on l documento que atacada, ossor) suyo). 1) mima) que usan) en odos 
“sun acospútcos y pvdos, ndo an conecumnciaauértcas),-LA COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA 
CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN El SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA 
CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE 
LA DIRECCIÓN ES: URBANIZACIÓN PORTAL CUMBAYA £ 1, TELÉFONO 2863225, MAIL MCMERAPG.GMAIL.COM. para 

constancia ma(n) como en unidas os ct, de 10 a cua! doy le La present digencia seres an ejerce a 
atribución que mo contra el numeral novena del arículo daciocho e a Ley Notarial El present reconocimiento no se 
rafia al contenido el documento que antecede, sore cuyo texto esta Notaría. no asumo responsablida alguna. - So 
arca un ofginal. QUITO, 08 DE JUNIO DEL 2020, (11:19. 

EDU rosana 

   



TRADUCCIÓN 
ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 
APOSTILLA 

(Convencion de La Haya de 3 de octubre de 1961) 

1. Pals Estados Unidos de América 
El presente documento público 

2. hasido firmado por Esperanza Lopez 
3 quien actúa en calidad de Notaria Pública de Florida 
4. — y está revestido del sello/timbre de Notamo Público, Estado de Flonda 

Certlficado 
en Tallahassee, Florida 
el día 6 de mayo de 2020 
por la Secretaria de Estado, Estado de Florida 
bajo el No 2020-44336 
Sello/tmbre* [sellado] 10 Firma [firmado] 
Gran Sello del Estado de Florida Laurel M Lee 

Sectetaría de Estado 

Una copia en blanco y negro de este documenta no es una copia oficial. La jalabta “VOID" aparece al 
Totocoplar el documento "Estado de Florida” aparece en letras pequeñas por toda la superficie de este 
documento de 8% x 11" Este documento contiene una marca de agua real Sostener al trasluz para ver 
Jas palabras "SAFE" y “VERIFY FIRST” 

[En el reverso] 9625782 

  

MI SEICO US HOLDINGS L1C 
CERTIFICADO DEL GERENTE 
Fecha 5 de mayo de 2020 

Yo, EMIIJO ISALAS, por el presante Instrumento certifico que soy el Gerente de MI SEICO US 
HOLDINGS LLC, una compañia de responsabilidad imitada de Delaware [la "Compaña”) y que, 
como tal, estoy autorizado para susenblr este Certificado del Gerente (este “Certficadio”) en 
nombre de la Compañía, y certifico ademas que 

1 EJfideicomiso denominado Maria Jsaras Family Trust, establecido en virtud de un acuerdo 
de fidelcomiso de fecha 25 de septiembre de 2015 por mi conyuge, Marta Isaias (“Maria”), 
en calidad de Fidelcomitente, según sea enmendado (el “Fidexcomiso MI”), es el 
propietario del 100% de las partlcrpaciones sociates de la Compañla 

2 De conformidad con una enmienda al Fideicomiso MI de fecha 17 de diciembre de 2015, 
The Northern Trust Company de Delaware fue nombrada como único Flduciano del 

Fidecomiso MI y actualmente desemneña las funciones de único Fiduciaro del 4 
Fideicariiso MI ¿ / 

3 El Fideicomiso MI es considerado como un grantor trust para propositos del impuesto a h 
la renta de los Estados Unidos de confortmidad con las Secciones 671-673 del Codigo deje 
Rentas internas (las “Dispostaines sobre Grantor Trusts”) f 

| 
i



4, — De conformidad con las Disposiciones sobre Grantor Trusts, Maria es considerad: 
propietaria (la “Propietaria”) del Fideicomiso MI y todos los rubros de i 
deducciones y créditos son atribuibles a Maria para los propósitos del impuesto ala refta 
de los Estados Unidos. 

5. — La información de contacto de la Propietaria consta en el Anexo A que se adjunta a! 
instrumento y forma parte del mismo. 

6. — Una copia del pasaporte de la Propietaria se adjunta como Anexo B. 

7. — UnCertifiado de Existencia Legal de la Compañía emitido por el Secretario de Estado 
Delaware el 23 de abril de 2020, que certifica que la Compañía se encuentra en buena 
situación de cumplimiento ala fecha de este Instrumento, se adjunta como Anexo C. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he suscrito este Certificado del Gerente en la fecha que se indica 
alinicio. 

[firmado] EMILIO ISAJAS, Gerente 

Estado de Florida 
Condado de Dade 

El instrumento precedente fue emitido bajo juramento y suscrito ante mí por medio de [ X ] 
presencia fisica o | ] notarización en línea hoy, 5 de mayo de 2020, por Emili Isaas, a quien 
conozco personalmente [X] o quien presentó documento de identidad [ ]. 
Tipo de documento de identidad presentado: Pasaporte No. 530664894 de los Estados Unidos. 
[firmado] Firma del Notario 
[sello]. Esperanza Lopez, Notaria Pública, Estado de Florida 

Comisión No. GG 906475 
Mi comisión expira: 13 de diciembre de 2023 

  

ANEXO A. 
Información de contacto de la Propietaria 

María E. Isaias, de género femenino, de estado civil casada 
1331 Brickell Bay Dr., Apt 1208 
Miami), FL 33131 

Susanaisaias1 Ogmail.com 

[firmado] 
[sello] Esperanza Lopez, Notaria Pública, Estado de Florida 

Comisión No. GG 906475 
Mi comisión expira: 13 de diciembre de 2023 

  

ANEXOS 
Pasaporte dela Propietara 

[Fotocopia de hoja de datos del pasaporte de Maria E. Isalas enel documento original] 
[firmado] 
[sello] Esperanza Lopez, Notaria Pública, Estado de Florida 

Comisión No. 66 906475 
Mi comisión expira: 13 de diciembre de 2023



ANEKO € 
Certificado de Existencia Legal - Delaware 

Delaware 
El primer estado 

Ya, Jefítesy W Bullock, Secretari de Estado del Estado de Detaware, por el presente rastrumento 
certifico que la compañía MÍ SEICO US HOLDINGS LLC ha sido debidamente constituida de 
conformidad con las leyes del estado de Delaware y £e encuentra en buena situación de 
cumplmiento y tiene existencia fegal hasta donde lo demuestran los registros de esta oficia al 
28 de ahri de 2020 

Certifica, ademas, que la mencionada compañía Mí SEICO US HOLDINGS LLC fue constituida el 
dia 9 de septiembre de 2015 

Y certifico, ademas, que los impuestos anuales han sido pagados hasta la fecha 

[firmada] Jeffrey W Bullock, Secretario de Estado 
sello] Ofícma def Secretario, Delaware. 
Autenticación 202817317 
Fecha 04-23-20 
5837663 8300 
SRA 20203099979 
Puede venficar este certificado en linea en corp.detaware.gov/authwer shtral 

ifrevado] 
lseño], Esperanza Lopez, Notana Pública, Estado de Florido 

Comistan No G6 906475 

Mi comision expira 13 de diusembre de 2023 

  

2d 
Mana Cecilia Mera Ponce 

CC. 1700984341 
TRADUCTORA



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Esperanza Lopez 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6. the Sixth day of May, A.D., 2020 

7.by Secretary of State, 

8.No, 2020-44336 

10. Signature: 

PA 
Secretary of State 

Secretary of State  



63782



MI SEICO US HOLDINGS LLC 

MANAGER'S CERTIFICATE     Date: May EZ 2020 

L EMILIO ISALAS. hereby cenily that 1 am the Manager of MI SEICO US 
HOLDINGS LLC. a Delaware limited lability company (the “Company”. and that as'ach 1 
am authorized to exccute this Managers Certificate (ts “Corificate”) on behalf Óf the 
Company. ad further cert hat 

  

   
Isaias Family Trust. established under a trust agreement dated 

2015 by my spouse. María Ismas (“Maria”). as Gramor. as 
-MI Trust”). is the owner of 100% of the membership interest of 

1 

the Company. 

Pursuant to an amendment to the MI Trust on December 17. 2015, The Northern 
Trust Company of Delaware was appointed sole Trustes of the MI Trust and 
currently serves as the sole Trustee of the MI Trust. 

The MI Trust is considered a “gramtor trust" for US. income tax purposes 
pursuant to Sections 671-679 of the Internal Revenue Code (the “Grantor Trust 
Provisions”). 

  

4. Inaccordance with the Grantor Trust Provisions. Maria is the deemed owner (the 
“Qumer”) of the MI Trust and all items of income. deductions. and credits are: 
stributable to Mara for U.S. income tax purposes. 

5. — The contact information of the Owner is listed on Exhibit A attached hereto and 
made a part hereof. 

    

6. Acopy oftbe passport of the Owner is included as Exhibit B 

7 ACerificate of Good Standing of the Company issued by the Delaware Secretary 
_, 2020. certifying that the Company is in good standing. 

“attached as Exhibit C 

IN WITNESS WHEREOF. I have executed this Manager's Certificate as of the date set 
enreda Sauer oso) 
o Al 

     

pa BUEN O UÍca .on(J0munenoraazanos > EMILIO ISATAS, Manager 
as, ar) 20 
"" <= Sidi, 

   NoTARY 
PUE        



EXHIBITA 

Owner Contact Information 

Maria E, Isajas «a marned woman. 
1331 Brickell Bay Di Apt 1208 
Miami, FL 33131 
Susanaisatas |Pemaikanen 

    
/ 
 



  

Owner Passport 

   esco Proa 

UNTED STATES OF AMERICA 
-- 12 May 1949, O arepas Coin 

EDO ocn A ht 
acc ai e 
SEE PAGES! SN 

P<USATSATAS<<MARTA LEG Ce Ce eee eceeee 

5312115916USA4905125F2512026511198746<684860 

  

  



EXHIBITC 

€ ertrficate of Good Standing - Delaware 

” 

   



Delaware 
The First State 
  

1, JEPFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OP 

DELANARE, DO BEREBY CERTIFY "MI SECO US HOLDINGS LLC" 18 DOLY 

FORMED UNDER THE LAMS OF THE STATE OF DELAMARE AND 1S IN G00D 

STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS 
OFFICE SHOM, AS OS TUE INENTY-THIRD DAY OF APRIL, A.D. 2020. 
AND 1 DO HEREBY FURTUER CERTIFY THAT THE SAZD "MI SECO US 

HOLDINGS LLC" NAS FORMED ON THE TMENTY-NINTI DAY OF SEPTEMBER, A.D. 
2015. 

AND Y DO BEREBY FURTNER CERTIZY THAT TUE ANNUAL TAXES BAVE BEEN 
PAID TO DATE. 

5837663 8300 
SAN 20203099979  



STRFIA, DECIS SEGUNDA DEL CANTÓN LITO de q cea ani A. Log Mtarial doy-termue las coplas a on cedo som igualas a dee decae EEE prafeniados af 

    

  

Quo, AER 
Dra. Marí icr Flores Mores 

NOTÁRÍA DÉÉIMO SEGUNDA



    
Horanía DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÁN aUrrO , De acuerdo con e ciisd DIO o Art 18: ls Ley Notapal Soy e qu antecede es ua! al Jocumnomo rinant            

  

  

Quito, 

   del ide Fiores Fiores lA DÉCphO SEGUNDA



melon REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección Gonerat do Regustra Qla,Iseréficacian y Cedatación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Numero único de identificación” 1704984341 

Nombres del ciudadano: MERA PONCE MARIA CECILIA 

Condicion del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento; 22 DE AGOSTO DE 1963 

Naclonalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Gwil. CASADO 

Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ÁLVARO 

Fecha de Matrimonio 12 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre; MERA FRANCISCO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PONCE SILVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición 24 DE MARZO DE 2015 

Condicion de donante, SI DONANTE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOC! 

SOUTHERN ENTERPRISES € INVESTMENTS CO. CIA. LTDA. 

    

En el Distrito Metropolitano de Quito, alos 16 días del mes de junio de 2020, a las 9:00, én 14 Av 
República de El Salvador No. 1082 y Naciones Unidas, de la ciudad de Quito, cantón Quito. 
reúne la Junta General Extraordinaria y Unversal de Socios de la compañía SOUTI 
ENTERPRISES d INVESTMENTS CO. CIA. LTDA. Se encuentra presente el 100 % del 
capital suscrito y pagado según el siguiente detalle: 

socio No. CAPITAL — | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | SOCIAL (USD) 
  

  SOUTHERN — ENTERPRISES 2 3100 USD 3,000, 10096 
INVESTMENTS CO. $, DE RL. 

Representada por Caos Permando Dassum 

  Total 3.00 USD 3.000) 100%           
  

Todas las participaciones son iguales, indivisibles y tienen el valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Por decisión unánime de los socios presentes, Preside la 
Junta en calidad de Presidente Ad-hoc el señor David Carrera Davila y actúa como Secretaria Ade 
hoc Carlos Femando Dassum, quien Comparece también en representación de SEICO US 
HOLDINGS LLC y MI SEICO US HOLDINGS LLC 

      

El Secretario forma la lista de asistentes a la presente junta y se deja constancia de que se ha 
completado el quórum de instalación, en vista de que se encuentra la totalidad del capital suscrito 
y pagado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Los 
presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, a fin de tratar el siguiente único punto del orden del día: 

+ Conocimiento y aprobación de cesiones de participaciones. 

Los socios resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos antecedentes y 
una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito y pagado, el Presidente decli 
legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y dispone que se 
resolver el único punto del Orden del Día: 

    

  



» Conocimiento y autorización de cesión de participaciones 

El Presidente somate a consideracion de la Junta la autorizacion para las stgutentes cesiones de 
participaciones 

A. Cosion de 1500 (mil quimontas) participaciones sociales iguales, seumulativas e 
indivisibles de un valor de USD $ 1,00 (un ola. de los Estados Unidos de America) cada 
una, de propiedad de SOUTHERN ENTERPRISES de INVESTMENTS CO $ DER L 
a favor de la compañia SEICO US HOLDINGS LLC 

B Cesión de 1500 (mul quinientas) partoipaciones sociales iguales, acumulanivas e 
indivisibles de un valor de USD $ 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada 
una, de propiedad de SOUTHERN ENTERPRISES de INVESTMENTS CO S DERL, 
a favor de ta compañia MI SEICO US HOLDINGS LLC 

L] Presidente eleva la mocion y la somete a votacion de los socios Luego de deliberal al respecto, 
poz unamirrdad con el voto de la totalidad de los socios de la compara, la Juntá resuelve autorizar 
la cesión de participaciones que se ha somenido a su consideración en esta Junta de Socios Se da 
establecido que la presente cestón no contraviene el derecho de los socios establecido en el Irteral 
Y del aríículo 114 de la Ley de Compañías 

Como resultado de la cesión, el nuevo cuadra de mtegracion de capital de la compañía sera el 
srguiente Una vez que se consume la operacson 
  

  

  

  

  

socio a | NO. T CAPITAL PORCENTAJE | 

PARTICIPACIONES | SOCIAL (USD) l 

IMISEICO US HOLDINGS LLE 1500 USD 1 500 30% 

Total 3000 “USD 2000 100%       

  

  
  

Ta Junta sutoriza abogado Carlos Fernando Dassum, ó a cualquiera de los representantes SE 
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Sin otro punto que trata, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta y, 
la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la 

se aprueba por unanimidad, con lo cual se da por terminada la sesión a las 10:00 horas.     
    

David Carrera Dávila Femando 

Presidente Al-hoc ria Aduhoc 

'Femando 

Ed representación “de SEICO US HOLDINOS 
LLC y de MI SEICO US HOLDINGS LLC 

  E
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 19976 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 9412 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /22/06/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                      SOUTHERN ENTERPRISES & INVESTMENTS CO. CIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN  DE LA INSCRIPCION N°  701 TOMO 135 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

19/03/2004.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


